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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- INCORPORAR al texto del artículo 3 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3513, el

destino de Estación de Servicio de GNC

ARTÍCULO 22.- EXCEPTUAR a la Asociación de Propietarios de Taxis Ushuaia, de lo

establecido en el artículo 25 de la Ordenanza Municipal N 2 2025.

ARTÍCULO 32 .- EXCEPTUAR a la Asociación de Propietarios de Taxis Ushuaia, de lo

establecido en el artículo 6 inciso b) de la Ordenanza Municipal N 2 2025, modificado por la

Ordenanza Municipal N 2 2697.

ARTÍCULO 42 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la extensión del Título de

Propiedad sobre el predio identificado catastralmente como sección G, macizo 9, parcela 5,

de la ciudad de Ushuaia a favor de la Asociación de Propietarios de Taxis Ushuaia, una vez

cumplimentado lo establecido en el artículo 62 de la Ordenanza municipal N 2 2025,

modificado por el artículo 2 2 de la Ordenanza Municipal N2 2697.

ARTÍCULO 52 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR
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"las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"
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